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CONTRATO DE PRESTACIÓN¡ NT SERVICIOS DE TRANSPORTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GtOBAt SERVICE LOGISTICS §.A.S con NlT.?00.584.655-4, representodo por el señor
CRI§TOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. 19.378.982, quien en odelonte se denominoró et
CONTRATANTE y el señor JO§E ATEJANDRO SOTER con C.C 80.419.414 quienes son los propietorios
y/o tenedores, ubicodos en BOGOTA quien en odelonte se denominqrón LOS CONTRATADO§, se
celebrq el presente contrqto elcuolse regiró bojo los siguientes cláusulos:

CTAUSULA PRIMERA. ' OBJETO: Se celebroró un controto de ruto poro lo prestoción de servicio
de tronsporte fenestre de turismo y empresoriol poro los huéspedes, funcionorios, visiiontes,
clientes, invitodos, porticipontes o eventos, y empresos con los cuqles GIOBAL SERVICE
IOGI§TICS §.A.§ tiene contrstos los cuoles serón otendidos por el vehículo:

N. INT PLACA MODETO MARCA TIPO DE VEHICULO
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CLAUSULA SEGUNDA. - DESCUENTOS: EL PfiÜPIETARIO YIO TENEDÜR oel vel.Iículo a.uIcITiza
para que se ie cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentación de la cuenta
de cobro por concepto de servicio de transporte. Como las cuentas de cobro son presentadas a la
ernpresa confratante, cuanCo se pase de la base eslipulada por la DIAN, esta es la encargada de
aplicar las retencrones a que haya lugar y de reportarias, ya que la facturación está a cargo de la
empresa conti-atante

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FOBMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturación
cori las clientes, se reaiiza un ürccesc 0ara el paüo de la nrisma. EL PBoplEIAHlo ylo TEN[DoR
del vehículo está en la obiigación y responsabilioad cje presentar sus respectivos recibos en la of icina
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUIvIPLIR el requerrmiento no se podrán facturar y el
PROPiETARiO YIO TENEDOR se hará responsabte.

PARAGRAFO SEGUNDO: EI valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamenle
autcrizada por el PROPIITAHIO Y/O TENEDOR. Los gastos de transacción serán por cuenta cie este.

]OSE ALEJANDRO SOLER 80.41? .414

JOSE ALEJANDRO S(fLER 84"419.414
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PARAGRAFO TERCEBO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicios facturados de
luésf:edes. la cual ve está inciuida en ias tarrfas y será cjescor-.tada en la iiquidación de ios pagcs.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: El término de duración de este contrato es de 4
(4) hleses y se renLreva automáticamente,

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garantiza que el vehículo con el cual prestará et servicio
cumpie ccn toCos los requisitcs exi§icjos por e! hlinrsteric de íranspor-te y la se*retaria de l;tovilidad
de Eiogotá taies conro Tar¡eta de ÜperaciÓn, SOAT, Seguro Contractuat y Exira contractual (HCCY
RCE), RevisiÓn técn¡co mecánica, Revisión preventiva y licencias de conducción de los
conductoi'es. El pa0o de segurrciacl sociai será responsabiiidad del propietario yio tenedcr ijei
vehículo.

PAfiAGRAFO Pfilrvf EñO: -CÜNÜICiONES DEL VEFiíCULC: Las c;ondiciones ciei vehícuio deber-án ser,
las de contar con un radio de comunicaciÓn (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera, El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánicas,
de mantenimiento. pintura. tapizaCc, aseo, higiene y presentación gerreral; Ca<ja r.,ehicuio deber.á
estar dotado de los elementos de seouridad exigidos por las autoridades de tránsito

PAfiAGRAFC SEGUNDO: -CONDICIONES DEL CONDUCTOR: EL CONDUCTCR DEL VEHICULo
deberá presentarse a su lugar de trabalo con excelente presentación personal, debe vestir un traje
de color neutro, camisa totalmente blanca, una corbata ernpresarial (AUTORIZADA pon EL
CONTRATANTE), y debe portar el carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a Ia emersencia sanitaria EL pROptETARtO y/O TENEDOR DEL
VEHICUi-O se compi'cmete a cL;mplir con todas ias rnedidas de biosegurida<i para ei vehicuto y
CONductoTes (« DE BIOSEGUFIIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL v TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a realizar cursos y
actualizaciones cie este.

CLAUSULA sEXTA: -TERMINACION PoR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por rerminado
este ccntrato con a';iso previo en caso de incumplimiento de sus oh,ligaciones. Las causas de
iermtnaciÓn dei contrato serán: *lncumplir con algún servicio asignado, negarse a realizar un servtclo
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justÍficación, en caso de que nuestros clientes no lo
requieran )i no estar al día con las cuotas de manienirniento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de indote
conrercial de prestaciÓn de servicios y no establece entre las partes subordinactón o depeirdencia
laborai.
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CLAUSULA ocrAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PROPIETARIO YIO TENEDOR cjel vehÍculo no está obligado a prestar et senyicic de transporte al
contratante, enrazÓn a que se expone la vida e integridao fisica de los usuarros.

CLAUSULA NOVENA* Cuaiquier sanción impuesia en el servicio reca.e cjirectaniente y,es
responsabilidad Únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contratante

CLAUSULA DECIMA: ADlcloNES o MoDIF|CACIONES. Toda adición o modificación a tas
condiciones de esie contrato, deberá hacerse por escrito y firr¡ar1a por las partes.

En constancia se f irma en Bogotá D.C., a los (1 0) dias del mes de Marzo de 2022

JO§E At DRO §OIER T BEJARANO G.

Propielorio y/o Tenedor Represenlonte legol
GTOBAT SERVICE IOGI§TICS S.A.S
Confrqtqnte
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